
mes de Mayo del año dos mil
ota, mes y año mencionado,
creado en virtud de la Ley 549,

Acta No.- 06-2017

CONTRATACION DE LA
EMISION DE P
REPUBLICA DOMINICANA Y

En la ciudad de Santo

el Registro Nacional de

IJNIAO:

REPUBLICA DOMINICANA Y

Av. George Washington esq.

ACTA DE RESPUESTA AL
SOCIAL CAELUM DOMINIC'
(cAELUM DOMtNtcANA S.R.DE LtctrActóN púeLlcÁ i

George Washington esiquina H
por medio del Comité de Com
R_odríguez, 
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Jacqueline del Carmen H
Mirian Josefina Bueno T
Los Santos, Encargardo
iResponsable de Acceso a la
tlontrataciones de Bienes, Sel
lReglamento de Aplicación No. ,

$tgutentes puntos de la agenda:

CONOCER DEL RECURSO
CAELUM DOMITJICAtr{A, S.R.L.
DOMINICANA S.R.L. Y GIE-
L,ICITACION PUBLICA INTERI
GONTRATACION DE LA CO
EMISION DE PASAPORTES
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ANTECEDENTES:

RESULTA: Que mediante
1211212016 fue aprobado el
para el Proceso de Licitaci
Libretas de Pasapoftes de
dominicanos residentes en la
201 6-003.

RESULTA: Que mecliante
2111212016 y No. 001-2017
puntos del Pliego de Condici
para la confección der euini
emisión de Pasaportets a los
Exterior, Referencia Nlo. L

RESULTA: Que mecliante
20101 12017, fue susprs¡fl if, s
Quinientas Mil (500,000)

los ciudadanos dominicanos
LPI-DGP-C CC-2016-003, con
Especificas y extender el

RESULTA: Que mecliante
2110212017, fue levantada la
confección de Quinientas Mil
de Pasapoftes a los c;iud

Referencia No. LPI-DGP-CCC

RESULTA: Que en fecha
correspondiente a las co
proceso.

RESULTA: Que en fecha qu
Acto de Recepción de Pro
de Propuestas Técnirl€ts "

PASTORIZA SRL. CON
DOMINICANA y THO|V|AS GR

RESULTA: Que las p'ropuesta
dieciséis (16) de marzo del
Notificación de Errores; u Omi
Cronograma.

RESULTA: Que el día 24
CONSORCIO CG, oue había
cumplido con la presenta

017,

Diseño para las
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rego Co Especificas y
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AS por fos peritos
(2017) fueron

del
dar
(1)

s No. 016-2016 de fecha
los peritos aqtuantes

para la confección
la emisión de F¡

e Quinie¡ntas Mil (q00,00q)

y en el Exterior, R

aportes a los ciudadanos
rrencia l{o. LPI-DGP-CCQ-

y Contratacir No. 01812016 de fecha
mediantr-. enmienda variob
ción Pública Internácional.
r Lectura Mecánica para la
¡ública Dominicana y en él

de Pasaportes

No. 0Q212017 de fecha
Pública Interna nal, paril la confeqción de

Mecánica
Dominicana y

¡s No. 00312017 dg fech!
blica Internacional, para la
r Mecánica para la gmisió¡de Mecánica para la gmisió¡

rminicana y en el flxterio¡,
nuevo plazo para realización de consultas.

la Circular de Respuestas a Oferentes
hábil por parte de ofererltes inscritos en el

de Licitación

dos mil diecisiete
y Propuestas Eco

2017) fur: llevado a cabo él
micas "Sobre B" y Apertura

ión de ofertas parte de las enhpresas
TIONALE / N M, PW PW, CAELUIü

al efecto y eh fecha
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ble en cum de lo establecido en el
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" y que li¡ misma ne había
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requerimientos establecidos e
ocupa.

RESULTA: Que en fecha 29
remitida por la ernpresa
CONSORCIO CG, solicitándo
de la recepción del Sobre A y
curso con motivo der la I

mantenimiento de oferrta de

RESULTA: Que en fr¡cha 03
CAELUM DOMINICA,NA, S.R
que les sea entregado el i

oferentes relativo al proceso
emitidos a través de la com
24t03t2017.

RESULTA: Que en fecha
CONSORICIO Cc, un (1)
consorcio, en cual se puede
correspondientes,
Efecto.

RESULTA: Que en fr:cha 0B
informaciones requeridas por
feoha 2810312017.

RESULTAT Que en f<>cha 12
esta Dirección General de pa
proceso que nos ocupa, en
Dirección.

RESULTA: Que en fercha 2b
empresa CAELUM DOMI
No.340-06 sobre Compras y
Cap. 2, Art. 67 Nume¡ral 1,
emitida por la Direccirin
no contemplan ningún tipo de

RESULTA: Que en fe'cha 27
en representación del CONS
Licitación Publica Intern
CONTRATACION DE: LA C
EMISION DE PASAPORTE
REIPUBLICA DOMI NICANA Y
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t,

fich as técnicas su mi ni strad as".

con todas las

En el numeral 2.14 página del deC
necesaria a depositar por el a cual
Condiciones Técnicas para

SU se complementa
de partes.

dica

Es decir, la pafte A del
verificación de /os dafos
Proveedor del Estad<> y si
fin del llamado a licit¿¡r

La pañe B enmarca,la

En tal sentido, es menesúer
licitación motiva a todo
institución pueda contar con
y diáfana de la que rnás se

La pafte C relativa a la
evaluar diferentes áre>as la e
relacionado con el producto
otros.

Esfos puntos son el aval del
dande se procede a explicar
cumple a los siguientes

"ELEGIBILIDAD: Que el
comerciales en el pctís.

CAPACIDAD TECNIICA:
c a ra cte rísúicas espe c ífi c as

El informe de /os peritos
incongruente tomada a cabo

Productos de la revisión

De la lectura del presente i,

apoño una atmosfera negativ
continuación.

1.- En la página 3 dicho i
srsfema cumple/no cumple. E
que, cito: "que la propuesta
muestras o especímenes

del
punto, pues se
a presentar sus

g\

\
Servicios

a instancia

legal del el Contité encarg\do de Ia
encuentra investido para p,oder s)gr
a eiercer la calidadlde biene,s relacionalo con el

a probar el avll econón¡ico de la eppresá.

) que este llqmado a
p¿tra que a gu vez'la

de oferentes permita una selecc'ión lusta

aval en el campo
una serie de ntos que permita el perilo

docurrlentos de sQguridqd
de producción e de /as muestras entie

se detall¿t en el meral 3.4 de dicho pliego
categoría de cumple o 4oemplear, otorgando

autorizado realiz¿¡r sus actividades

cumplan con fodas fás
y Ficha a su,ministradas.

evidencia la metedología

hemos podido ar lo siguiente.

puntos it

dicha propuesta.

a de evaluación
se enuncta que
el oferente.



2.- El informe técnicc>, en s¿/s
propuesta técnica presentada

Pero a pesar de reconocer
cc>ncluyen para llegar a de

muestra la forma la cual fueron evaluadas
ina B la conalusión que nosotros

de han cumplido con

pliego) ajenos a esfe proceso
una licitación anterior, lo cual

3.- En el párrafo segundo
muestras presentadas
seguridad....u En este punto
los requisitos y mostramos l¿t

4.- En el párrafo segundo
obseruado una disntinución
Dominicana, a través de tas
de la DGP, en espec:ial en
el informe de Contrctl de

En la actualidad como es de
que suple las libretas de pa es
conocimiento hasta la lectura
de esfa licitación, de que habí
productos que reciben dichos
recibido por escrito ni otra ví
ESIE INFORME QUE NADA
hacen referencia de manera
considerablemente pues hasf hoy
algunos de nuestros ¡troduct

5.- No conforme con los apoy
hechos divorciado del
praductos entregado:; fruto OT
segundo cito: " hem<>s esúa
poñadas y contrapoftadas, el
gran SORPRESA que los mot
supuesfa auditoria de calidad
dado en conocimiento en un
hemos cumplido con todo lo
acuerdo a las múltiples de
convocado, NUNCA se nos dicho
esfe e/ primer canal que

proceso, de

con rela
uno por uno. A

las especific

de /os

Consorcio Caelum

en un nueva

a entregas reali4adas en

técnicas, en ge¡eral lqs

referencia, qué hemós
del Consorcio Caeluin

atienden a los
productos

'incipicts de calidad y
cumplirlo con cada una de

habilitado a la

debemo.s de

esfe

d^

(

EN

en Sede Central y las oficinas proúincialqs
y Especies ', la cual se avalan can

Dominic¿tna, es la Aociedád
mas nunca nemos

de peritos realiz
en los productos en la Sede Centrá\.

recibo conforme y lo cual NUNCA qe habíp
rendimiento en I calidad que de aquerdo a

LO VERTIDO EL Y ESIA LICITACION
cual r¡os ha sorprendid,oa dicho proceso,

de esf impass,as encontrAdos én

este pro<;eso óasánflose e!
basándo,se argumentos dB

Io expuesto en el párrafg
ífica en el grosot de /aS

laser.". " Nos catJsa una
sean /rls tomados de una

de la i,

VO de lo cual los
ia aun envuelve decisiótz es gue nltnca de

suplidores hemos hechos nos h'a

ado a contrato vi es con la institución, siendo
por enterados,

un

una
TIEN

del
Mas

nos han hecho parte ni
rs p,3fl10s asumen qu',e

NOSOIROS hemos pedida
para

sorprendidos de
nción qu'e nos llega porqup
haber sido inhabititados 'y



buscando respuesúa a dicha
en documenfos que se

6.- Continúan citandct por
.. "incumplimiento en las
impacto negativo en el
el exterior y por ende
lo ajeno gue es un retraso
licitatorio, el cual nos acupa y

7.- Cito en el mismo párrafo:
en Sede Central corno en
fueran goma y los

Otra vez nos sorpre nde esta i,

la cual nunca hubiese, llegado

C<tmo es posró/e gue se
divorciados del proceso si?
comunicado a la Sociiedad
vigente establece? Como es
nuevo proceso en el cual los
generales establece gue solo
en el pliego de condiciones

En este aspecto,
producto de una supuesta a
contexto del nuevo proceso
re<¡ueridos.

2.- Ahora bien; la violación al
específicamente en e/ caso
gue se estudia las demás ev
mamento de ser evaluadas,
aplicables a otras.

Un ejemplo de lo antes

1.- En el informe realizado
siguiente: ...'Este oferente
Dominicana. El oferente
según Io especificado en la

Este punto es de sumil
todas luces viciado.

de le',V de igwaldad de
/os

se daña un

observar que
una empresa

en la evalu
saber:

que en la

igual las láminas, traen'residuos Eomo si
dimensión

la fecha SE DE A ESTA I NFOR/!/IACIÓ
s/ no es por ta realizada.

de ii¡habilitación ¿t un
que'la Dirección Gen<

1

/os

el

la se
por lo

(14)

extenso nuestrq postu,¡a

esta li<;itación lo s,iguientg:
'e, produciendo ,esto ün

lceso, óasados en hechós
de Pasepo¡úes NUNCA ha

por la vía que el contrato
to de evaluarnos tpara un

el plit>go de condicionés
de /as ofertas lq vertido

>s entre las pafteg y muy
se evidencia en la medida

había un criterio ganeral al
descalifi,oada no leg fueroh

realizitda a la s¡ciedad

6 parte in fine enüncia tó

se valoraron tres (

tanto en el país Gomo én
es N'ECESARIQ reiteiar
ante un nuevo proceso

ídos por ellos SAN CIUE CUMPLIMOS?

númerct de libretas, tanto

el inicio de una in



Pues en el informe realizado
"no presentaron la
que elabora la Dirección
subsanable de acuerdo al
al Diseño, explica lo siguientel',
la República Domin¡icana,
fauna, con modeirnidad y
De igual modo esúe' drseño
punto l, de esfas fic:has

De la lectura de dicho cuadro

1.- No fueron evaluaelos t
pliego de condiciones técnicas.

2.- Algunos elementos¡ no

3.- So/o, de acuerdo at
DOMI NICANA) cumptió con
técnicas, por lo que se enti

>berá cumplir con
as." i

I

tal que

/os es
con

a la pregunta

los informes

de
lde
dec

Más aún se hace eviidente la no
General de Pasaportes
necesidad de presentar una
indispensable.

Para arrojar luz a nu,estro
fecha 8 de marzo del año en
condiciones técnicas. Así
afianzar la importancla det di,

otorga el carácter de fuerza
licitación fue iniciaato en
tenían conocimientc¡ sobre
desde ese día del
subsanable la presentación
sustentando en las ruóspu€sf
aclara que la muestra debe de con t

A la luz de lo antes expuesto, sfer
pañicipantes. Para un
evaluados:

a

anexamos

requisito de carácter formar de condiciones

en la página 8 de la oferta Caelum Dominicána dice :
". Siendo el mot de la c'omunicaciQn formal
descalificarnos. íendo gue es un punto i¡o

en la página 3, párrafo punto I relatil¡o
expresar valores fundamenfales de

hechos, figura as, esúéficaS, flora y
a fodosi [os domihicanoS.

los criterios establecidps en e/

de presentar diseño ouando la Direccién
en partlcipar acerqa de 'la

súe drseño y ellos gue es un requisilo

21 de dicha circular. Paia
respuesfas dadas a preguntas 28 y 29. Y le

35, la cual cito: . "el presente profeso Qe
se momenúo /os oierentesaño 2016, desde

ya que las técnicas no han variado
Esta respuesfa /e

- correspondiente
se ratifica lo

la circular de respltesta Qe
ftido en el nueve p,liego Qe

confiere a la cateQoría no
presentitrla. Y así tlo sigú,e

espuesfa a la pregltnta 5,8

1

al momento
36, 37. La

en ella para la evaluación.

de /crs demás oferentes
presente cuadro comparativo de elemenfQs

elementos de acuerdo

para todos por igual.

SORC/O IMPRIMERIE (NUCOIVI

como era exigid en el plieryo de condicioneb
otra oferta dit cumptió cpn esfe

s, por el plíggo dp

al



condic¡ones fécnroas y por
respuesfas.

4.- A la sociedad CON

5.- La Evaluación realizada a

6.- La Evaluación realizada

7.- La Evaluación realizada a

8.- So/o se menciona la
CONSORCIO CG.

9.- So/o se refiere a Nucom
nLtevo diseño.

10.- En informe de e
qtté no cumple.

11.- La empresa adjudicataria
srl, más sus muesúras no
mencionado. Con esas
toma en cuenta para habilitar
la ley 340-06 y su
pliegos y enmiendas de la
cuales damos nuestra

Sobre el relato realizado por
hasta el punto indicaclo más

A.- Evaluación de la

En el numeral 2.:14 página
necesaria a depositar por el
Condiciones Técnicas para

Es decir, la pafte A del
verificación de /os dallos podrá
Proveedor del Estádct y si
fin del llamado a lieitar

La pañe B enmarca la

En tal sentido. es menester
licitación motiva a todo
institución pueda oontar con
y diáfana de la que más se

oat ige r"")" I de marzo det

i

CG

parQ decir

preg e

del

la,
de

ieso 
ide

cual ? su

que fue habilitada

: en un contra

se complementa
parfes.

legal del
encuentra

UM
bien

en el

del

del

en cLtrso respeqfo a /ás

diseño.

inconcluso, razón > no ¡termite anQlizar ppr

el sobre B fue P'gstorizT,
en el informe y en el cuadro ut sup¡a

s o;lerenfes pdro no lodeshabilita a los o,ferentes pQro no

e.s LA UNICA

a fodas /as
controveñidos

punto, pues se
a presentar sus
de oferentes

cumple con el reqq¡sito d,el

clel nuevo dlseño.

nuevo diseño.

del nuevo Qiseño

absurdo a la

diseño para de*caftar

a la aplicpción Qe
s vertidap en /gs

más abajo; de /os

S.R,L., donde', hacemos un corte

üu

ejercer la calidad

a probev el av económico de la efipresal

c¡ue este ltqmado a
'ertas para que a st"i vez |a
permita una selecclón jus(a

plasma la documpntación
lo dispuesto en el fliego de

el Comité encargQdo de la



La pafte C relativa ¿t la
evaluar diferentes áreas la e
relacionado con el productct
otros.

Esfos puntos son e/ aval del
donde se procede a explicar
cumple a /os srgruienfes

esúií

CAPACIDAD TECNI'CA: las prgpues(as y Seryicios
c a ra cte rí súicas esper c ífi c a s esfoS Pliegqs de

"ELEGIBILIDAD: Que el
comerciales en el piaís"

El informe de /os peritos
incongruente tomada a caba

Productos de la revis,ión

1. INFORME
UM

De la lectura del ptrestente i,

aporto una atmosfera negat
cctntinuación.

1.- En la página 3 dic,ho i,

slsfema cumple/no cumple.
que, cito: "que la propuesta
muestras o especím<>nes
fi ch as téc n ic as su m i n i strad as".

2.- El informe técnico, en sus
p ro p u esta téc n ica p rese ntad a.

Pero a pesar de réconocer

nos fuera iemitidO a instancia
,

evaluarno:).

sfrag de

evidencia la metpdología

hemos podido ar lo sig,uiente.

soc

s y fuera del proqeso q{e
La cual iremos detállando a

los factores de aquerdo'al
cumpli,mos con ré,lacbn a

amentet con las tles (0p)

han cumplido con lo requerido en el pliegQ,
proceso, de puntos (no incluidips en él

con a entregas realizQdas e,n

uno por uno. A

las especific técni<:as, en ge4eral lás
atienden a los

productos
'incipios de cal,idad iy
cumpliclo con cadQ una d,e

\

'ft('

ó

(

\

concluyen para llegar a cn El
pliego) ajenos a esfe proceso y deri¡ás ex
una licitación anterior. lo cual ir dqt

3.-'En el párrafo sqgundo
muestras presehtadas
seguridad.,.." En este punto
los requisitos y mostritmos la

docuntentos de dgguridQd
íón de las muestl:as entre

3.4 de diclyo plieEo

autorizado realizizr sus actividades

s cumplan con tgdas lis
y Ficha éc n ica s¡umi ni stra{as.

habilitado a la ura del sobre B.



4.- En el párrafo segundo
observado una disntinución
Dominicana, a través de las
de la DGP, en especial en
el informe de Contr<>l de

En Ia actualidad como es de
que suple las libreta:; de
conocimiento hasta l¿t lectura
der esfa licitación, de que habí
productos que reciben dichos
recibido por escrito ni otra
ESIE INFORME QUE NADA
hacen referencia de manera
cansiderablemente pues
algunos de nuestros

5.- No conforme con los
hechos divorciado del
praductos entregadots fruto
segundo cito: " hemos
poftadas y contrapo'tÍadas,
gran SORPRESA que los mot
supuesfa auditoria de calidad
dado en conocimiento en un
hemos cumplido con todo lo
acuerdo a las múltiples
convocado, NUNCA se nos h
esfe e/ primer canal que
NOSOIROS hemos pedidc>

buscando respuesfa ¿t dicha
en documenfos gue s'.

6.- Continúan citando por
.. "incumplimiento en las
impacto negativo en el
el exterior y por encle afect
lo ajeno que es un retraso
licitatorio, el cual nos ocupa y

7.- Cito en el mismo f.¡árrafo: ..
en Sede Central como en
fueran goma y los

Ot¡'a vez nos sorprencle esta

I cito:",..sín
considgrablede Ia

rgas de /os /ofes
quetbrindafnos a

y Especies

Consorcio

ado a contrato
por enterados,

de libretas
fros

un prQblema'de

técnicoí can Ecuse dg recibo confttrme y
una n1t¡ficaciQn de t)ajo rendimiento en

TIENEN EN Ci,OMIJN CON LO VERTIDO
x temporáneA y
hoy rlo tenilqmos

apoyilr la decisión
actufil, cor¡tinua

OIRO procqso
esta baja Calidad en la lámina
el tamaña de la ,enla

parB inhal>,ilit en un nuevo
la cuál nunca como

del t<tdo

Mas
rs de libretas que
dicho'gue hel¡nos f,

para npsotros
informe

íón, l,a cual
opoftunaménte.

I

extert¡poráneo y

este informq prelinl,inar de peritos reali
n PrQbtema de caticl,ad en los productot

'o nuéstrostinvent
entregas prcducto

el cudl los pqritos el
I

de fa$ Iámirias en dimensión

hasfpuel
la cual nunca hubiese llegad<> sl no es por la realizada.

debemos de
de los

en Sede Central y

mas nunca hemos

en los productos en la Sede Central,
lo cu¿tl NUNCA i;e había

calidad que de aQuerdo a
EL Y ESIA LICITACIOIN

dicho proceso, lo cual nos ha sorprendiQo
; impasses encontr$dos é,nde

inhabilitación para
su apinión

, de acuerdo

sorprendidos de

se daña un

este proceso basándose en
basándose argumentos de
lo expuesto en el párrafo

ca en el groso\ de lás
laser,.. " Nos causa uri,a

, sean los tomadoi de uri,a

sde/a nos han hecho pafte fii
de lo cual los peritos asumen que

a aun envuelve decisión es que nlnca de
suplidores hem'os hechos nos ha

con l¿t institución¡ siend,o

nción que nos llegq porqúe
haber sldo inhabilitados y

reseryas de hacer extenso nuestra postut p

de todo contexto esta licitación lo siSuiente:
produciendo gsto un

tanto e'n el país cqmo en

",.. " En este es NIICESARIO reiterár
un contrato ante un nuevo procesg

por ellcts ESAN QUE CUMPLIMOS?

número de libretap, tanto
igual las láminas, traen residuos como éi

fecha SE DEC IA ES-,IA INFORMACION



Como es posó/e gue se
divorciados del proceso si?
comunicado a la soc:iedad
vigente establece? Oomo es
nuevo proceso en el cual las
generales establece que solo
en el pliego de condioiones

En esfe aspecto,
producto de una supuesfa
cc:tntexto del nuevo proceso
requeridos.

Sobre este punto tenemos a
a los incumplimientot; re
cctmprobados mediante la
carrespondiente y lerc
descalificación, sino, el hecho
Ficha Técnica elaborada para
canfidencial que se /es
por la cual en el Numeral 22
hace referencia de las tres (3
las condiciones esf
encontraba la entreger de un

2. Ahora bien, la vic¡lación
específicamente en e/ caso
gue se estudia las demás ev
momento de ser evaluadas.
aplicables a otras.

Un ejemplo de lo ar¡fes

1.- En el informe realizado
siguiente: ... "Este otérente
Daminicana. El ofer,ente
según lo especificado en la

Este punto es de suma impoft
todas Iuces viciado:

Pues en el informe reializado a
"no presentaron la propues de
que elabora la Direcciión de
subsanable de acuerdo al
al Diseño, explica lo siguiente
la República DomiiniG€tn?t s

so, basados en hechbs
de Pasapoñes NUNCA ha

por la vía que el contrito
de evaluarnos para un

el pltiego de condicionés
de r'as ofertas lo vertifo

los peritos
so/o han tomado

la cu la propuestet

arte frue tas observaciones das por /os perifos en torho

/os
UM DOMINICANA,

de entrega
.R.L., /os cuales puQden ser
drspuesfrrs en el Dontralo

por a empresa, no
el Nuevo Diseño

sentan el motivo de su
las Lib,retas incluldo en la

en cuestión. la I ademá:s, es un dobumento
en pañic'ipar, razonls esfjs

Punto 3.4.1, de los
requeridas y

tr'egos de Condicio4es, so/o
hayan c:umplido có,n todás
dentro de las c¿1ales se

de entre las paftep y muy
oferentes pañici se evictencia en la medid,a

observar que había u,q criterio gdneral hl
descaliflcada no leb fueroln

realizada a la slocieda'!
A saber:

6 parte in fine enlncia lgque en la

se valoraron tres (

el inicio de una

8 de la oferta Cael u nt Dom i n ical¡ a d ice :

". Siendo el mot de la cc¡municaciólt formal
descalificarnos, que es un punto nP

en la página 3, párrizfo punto 1 relativb
expresar los l'undamenfáles de

s

cual una empresa e

arlo en la

/os

el

I con

I

I

i

oferta,len la

, hechos, figura as, estéticas, flora y



(



1.- No fueron evalu¿tdos
pliego de condiciones técnic

2.- Algunos elementos no

3.- So/o, de aouerdo al
DOM I Nl CANA) cutptp'lió con
técnicas, por lo q]e se enti(
requisito de carábter formar
cc¡ndiciones fécnioas y por l,

respuesfas

4.- A la sociedad CO/V

5.- La Evaluación rea,lizada a

6.- La Evaluación rea,tizada

7.- La Evaluación tealizada a

8.- So/o se menclictna la
CONSORCIO CG.

9.- So/o se refiere a lVucom
nuevo diseño.

la ley 340-06 y su,

elementos de aduerdo al

IMPf?IMERIE UCOM
en el pltiego de coñdiciones

cumplió pon este
por el p'liego Qe

en cLtrso respeQto a lqs

descarfa por presentar el nuevo

a sitenía el

sitenía el elemento nuevo diseño.

a sitenía el

contar con

es LA UNICA cumple con el reqQisito dél

Pastoriz : en un contra

pliegos y enmiendQs cle la pre

Sobre esta parte tenernos a lo sigu

PRIMERO: Que las o por los peritos en torno a
por empresa CAELUM DOM S.R.L., los cuales pueden ser
comparación de los tiempos adi en el Contrato
realizadas por dicha empresa,
haber presentado el NJuevo D
cabo el proceso en cuestión, es uh documento
solamente a las empresas i

cuadro incluido en el Funto 3. ,de
muestras o especímenes
en las Fichas Técnic¿rs sumin
Diseño.

/as
que

por el
001 de

srl na,hace

mención

no hace

pariz decir

de

como era

otra ofe¡la
de condiciones
8 de marzo del

deshabilita a los

del nuevo di$eño

fu,{,

q
10.- En informe d,a ev
qué no cumple.

11.- La empresa adjudicataria soyla
srl, más sus muesfras no razanes
mencionado. Con es¡as ra
toma en cuenta pa'ra habilitar

rs e/
/a sr

de¿

s Greg a inconcluso. razón

que fue habilitada
adas en el informe

no permite analizar pgr

'a el sobre B fue PQstorizq,
xo y en el cuadro t¡t suprg

oterentes pei¡o no lo
absurdo a la aplicQción de

a fodas /as 'aciones vertida4 en los

ode
cual



SEGUNDO:
interesados
siguiente:

en pad¡cipar y

El oferente tiene q¡re proveer
por un software de seguridad
las seguridades de nivel 1, n
presente pliego.

El diseño requeridó sr:

Propuesta de diseño de
Propuesta dé diseño de
Propuesta dé diseño oe
Propuesta dO diseño de
Propuesta de diseño oe
Propuesta de diseño de
Propuesta de diseño oe u
Propuesta de dirseño de

TERCERO: Que ho existe I

TOMAS GREG Y EL CONSO
hecho de haber Ct MIPL|DO
elaborados al efectg, cumple

CUARTO: En torno al alegato
aclararles que se puede co
evaluadas bajo los rnismos
presentaron las emprersas

QUINTO: En cuanto al
hace alusión a que fue
Dominicana, lo que no
dooumentos del proceso

SEXTO: En cuanto al informe
S.R.L., tenemos a bien invita
evaluación, la cual Se r-.¡6us

Más adelante hacerll mrención a

busca tener un ffidlco jurídico
connpras y contrataqiones

2.- Que es un deb,er det Est
aseg u ra n do ad icion al m e nte

la rngxima /o¡;

Que en el Pun 1"D ntregadas a los Olferentes
idad, se estaplece lo

el informe de evdluaciórh
el diseño de la ReJpública
oferentt>s, ya que en los
nes

2

rontral
,ágina
,ágina
págin
ágina
r marc

q
que
en

rios

,;;; ,," o" ¿,lo,r

neces
tol

el
este

3, 4, li, 6, 7 (Cada página tendrá una diferente).

as empresas eron evaluadas de
Informe de valuación el

variaddo en los cri

rMErlrE, especificarconso
la úni
invalic

qLf e ró especímenes
por los

ntación d muestras o especím

¡ción de la
ijar su ate

esta presentada
a lo expresado

ina Nlo.8 dej cho informe.

A través de
icas internaciones

r la empresa PASTpRIZA,
r la CONCLUSION de ta

I proceieo de licitaQión sq
nacion¿tles en mat,eria dq

oso

UN



3.- Que el Estado y;toda enti
rnétodos de plan'ific,ación y
necesidades y
financiamiento.

4.- Que es un deber r/e /os
velar por el cumplimiento de

5.- Que en nuestra le
modificaciones y el reglament

6.- Que dicha ley pn su capít
cito: Están sd;jet,o a
descentralizadas y
financieras y financieras; 6)
obras y concesio'ne:s con

7.- Que la misma l,ey

contratante de velár por su

1) Principio de eficiencia.

2) Principio de ig'uattdad y
se respefara la igLl,alolad de
y disposiciones que rijan
ninguna regulación que impida

En tal sentido, es impoñante e
pnrpuesfas técnicas r/e /os
como se desprende <le fodas
toman elementos ántojadizos
en omisiones garrafales en
Gred el cual dicho informe e
toman como valide) a pesar de
se descalifica por no present
demás evaluaciones
(Nucom Dominicana) donde
evaluación y alfinain es

3) Principio de
esta ley se ejecutaran en
difusión de las actuac,iones
se darán a la publipidad de

del tlstado, !;tsí como de /os
reglarnentos l,' normas c<

le la ley 34Ct06 sobre y Contrataciones gon

t así lo expresa et áftícuto z
2)... /as instituciones

de derecho: los de'be cada
/os

ernpresas publlcas no
de bienes, sflrvicios,

contratación adm i h istratiua
os reglamentos de esta lqy

s. no podrán incluir

metod'clogía distil¡ta y Sg

los oferentes, inc'luyendg
caso del oferente [homas
resfras de Pastori4a sr/ se
mo la r,nuestra de Caelum

w,

t

públicas comprenQidas en
basadc¡ en la publicidad y

os de conttatacióh
de c,ada

y de cómo las
de laminado y de

inclqtido en las muestras y este
exce>pción !¡ la muestra det C

gue (]s la única compañía que

Las cólnpras y contrataci

de esfa ley. Los

libre

a

p

'1,

ti

I

interesado
Todo



complementar¡a. l¿a utiliz
ge>stión del Estadq det dicha

4) Principio de economía
selección de la propu,esfa ey
cct nte m pl aran reg tll ac¡o n e s
y de los contratos.

5) Principio de eQuidad. El
se condicionen entre sí.
equivalencia de hQnestidad y

6) Principio de
procurar la correeta
cumplimiento del obj<>to del
terceros que pueden verse
seruidores serán pasiibles de

7) Principio de
cuando parficipen en otros
ca n d i c i o n es, requrSifc s,

8) Principio Partigipación.
físicas o jurídicas que> tengan
de pequeñas y me<lianas
tecnológica, con el, objetivo de

Con esfas evaluaoior¡es
que nos ocupa; pues su
basó en los criteribs
circular 001 de fecha 8 de
orden de interpretaci,ón que
habilitación a un Solt>

solicitadas por la institución
deshabilitados a fodos /os
contaminación garraf,al a
sobre B fue de la ofeftas m
pasaporfes llevado a cabo
real izado procesos ar¡teriore s
m¿is de 4.50 DOLARE:S NOR

De acuerdo a esfe cuadro
a cabo por quien guricr'be
saber:

tgcnologi,ía de it,l,formación facilita el

. Las as esfab/e cerán
la más e técnica y

de

? una

la comisión
mostrar una

economía en la

peritos, violenta
en común y uni

como un todo
de /as

y buéna fe. Los servicios

reconocer su

pliegos de iones específic
se p/asman s respuesfas
tera surqr: de manera
acuqrdo a informe

la ;ypor
sln motivos que lo

manifiesta a vor de una oferfa
ahora

Gener de Pasaportes
el rnismo y nunca una

(us$41 50) por libreta.

a continuación
por procesos de

luces
cara
la Di

los intereses de /¿is paftés
habrá una correlapión cgn

de la comunifad de la

claras para asqgurar la

de

z. Adqmás, ée

/as prgpuesfgs

entidad del
s enfidades

Yde
y s4s

los oferentes
extranjeros en

número ¡tosible de fersonas
estimulara la partlgipación

capercidad finaltciera y

q
ia a cuizlquier inqt)'ietud de
a y sir,t soporte lQgal un,a

reunía las caracterisficas

contratc¡s real izado llev adg
itación r/e esúa esfiecie. A

de con,secuencia dejando
descrito, otorgal¡do uri,a

luego de la ape\tura dél
de licitación de libtetas de
como bien es conócido ha



1.- 2 DE ENERO 201'7.

?roceso de urgeqcier

2,- 14 DE ABRIL 2A16

De la lectura del 'cu¿tdro,
beneficie a la institución en
pafticipación y el de

9) Principio de
aplicación e interpretación
objetivos de transparencia,
perseguidos por esta ley.

A todas luces, se ht¡ violent de manerá dicho principio
técnicas presentaQas y ídad a cada

autoridad competerpte en la
>cesario para alcallzar los
interés y, del orden públicp,

ares para cada prpceso a

regl ame nto de apl|cacbr1,

del plie'go de la
contar una

ellas itl de fijar

, páginas 1 y sigui<>ntes e

\

para una y para otfas dejado
justificada para los fines det
incongruente es una c:ont

8.- A que la obséruación de
llevar a cabo por 1als i,

9.- A que en el cago que nos
contamos con las s/.g¿lienfes

9.1 PLIEGO DE
licitación, este doc'umento
cantidad de oferentes gue
criterios para la palticipación.

10. A que en el numerat 3.4
principios a tomar én c:uenta ya

"EI-EGIBILIDAD: eue el
comerciales en el'pais.

traduce en una
lo que se ha

documentos

autorizado

/os

realizar sus actitidad

no se midió las ofefta,s
nte, tlmando elément\s

de ética y razonabilidad no
do con esfas evalú,acioné,s

adición a la ley 340-00 citada y

es



CAPACIDAD TECNIICA:
características

Con relación a esfos
escrito no han sido
cuerpo de peritos tttilizados
objetividad necesari¿t a in
al no obse¡yar loí p,rincipios
equidad, responsábitridad y L
propuestas.

A que el informe de
violaciones de fondo al no
que ha basado la mayoría
pliego de condicio'nes gener

De esfa forma no solo la
propias normas escritas y
acerca del Libre Acceso a la
nos enviara los inforntes de

Elr ese tenor, lJnait ev,idencia sde
fue no obseryar to vertido por
Cito: "el principio de,

excesiyos, severldad en la
subsanables, deóréndose
necesaria, dándosele la
principios de iguald,ad y
que establezca la reglamen

De igual modo, debernos
de compras y Contrataciones
haber realizado /a,! er

ninguna ha cumpillo con
llamado con líneas más clar
ley.

Mas esfe proceso l,levado a e
debido proceso y no habiendo
dolo a los oferentes desh
muestras donde se mostraba
nueva libreta con el nuevo di,

eneral de Pas
a lo largo

FúQtica at
de /os i

de /ps
los ofe

de dichas

ant'o d la

falta de
or en el

line

el caío que llos ocupa al r

ad téqnica pflro a razón del
en la pá![na 3 det ptiego
diseño fie ta tibreta con

curnplir con el nuevo diseño,
pues es la que actualmente
Motivo que damos por conoci cual al tomár conocimi

al leer t

* 
f 

*u,r,ro" 
\

in".

que

bió ,

ia
/os
com

en(
mpli

'ye

dernás ofeftas, /a SOT!,pRESA cumplió con dicha nJuestra

aldad ,y libre com'petenctia,
t de e,studiar y elaluar las

ofe¡la presentada
profundidad de los
hechos totalmente

sente Iicitación.

es se hace
presente escrito:
obtemperar a

oferentes.

de evaluación
21 de la ley

no deberá ser
o exclusión de

¡ncurso en falta

en el artículo 3

los principios

os y cumplir
con igualdad de

nulo el
los participantes y

realizada por los stn ilomar en el
las ofertas, sta un
CG, e¡l cual hizo uso de

de unapara la elaboración
técnicas, pudo

s con <liferentes

itor

/os

en este

,üq
ry

6
\

de

el Consc



tal como el pliego requería
evaluación NO CUMPLIA EL
SE DESPRENDE DE:. DICHA
anexa.

A que al no proveernos de lo
nuestra petición, tuvimos que
la Dirección General de P
merecedores de contar con
derecho nos asisten, y
aplicado a /os dem,ás

evaluacianes en frant;a

A que el artículo 6i' c
controversias esfab/ece /o

"Art.67 Toda reclar,nación
deberá formalizai,se por
El recurrente presetntará la

documentos relevantes
aqu el I as i nfo rm api o n es
salvo que medie su

A que el hecho qup ha
Ios informes evaluativos
oferentes lnscrifos en el proce
año en curso. al vi:;itar la
esta información había sido

CONSIDERANDO: Ctue la
rigen este proceso.

CONSIDERANDO: Que E
consonancia con la Ley
respetando los pririciprios de
razonabilidad.

VISTO: La Ley No. 340-06
Priblicas.

VISTO: Reglamento <le Apli

LOS lrERlfOS ef cual qe

¡ón al no cumplirqiento dede una ju
tomar to de dicha i,

lo qQe no fue respetado n
aa,
por el

solicitud a tiempo

hemos demostrado
expuesfos.

en su sección de

impugnación
la entidad

pondrá a

que a la entidad contratante
'á los siguientes pasos; fl
en un ptlazo no mEyor Qeante

La
ala

del
con la
úes' o

con el

enc
por otros

se ha
las demás ofe¡'tas

Hecho que ha
General de P

al (por escrito) a

ha mantenido un

449-06 sobre

clepositada$ por /os
et día 19 de abrit dlt

portes, no obstante de que

a instituc:ión.

apego a las leles que

Compras y Contrafaciones

blica Inte,rnacional Cef. LPI-

los
d,e

de

Priblicas.

VISTO: La Ley 200-04 de

VISTO: El Pliego de Condici

de Iá
rnan,era

rgua

caso onu'so en lal demás

tmpugnaliones y

o un proceso diáfpno, en
to de aplicación No. 543-12,
mía y flexibilidad, equidad y

Comprasi y Contralaciones

DGP-CCC-2016-003 para la bretas para la Emigión de



VISTA: ElActa de Apertura
mil diecisiete (2017).

VISTO: El Informe Dr:finitivo Eva
Peritos designados al
Capacitación Técnicar, Licda.
Asesor e Ingeniero Juan Sá
Keila De La Ros3, Instituto
Secretario Asociaoión Domin

Fasaportes de l_ec,tura
Dominicana y en el Ejxterior.

VISTA: El Acta de
Técnicas de fecha quince (15

VISTO: El Informe preli

designados al eféctrc Licda.
Técnica, Licda. Es¡reranza
Ingeniero Juan Sánchez,
La Rosa, lnstituto t)ominic
Asociación Dominicana de ln

para la Emisión de
República Dominicán¿ry en el

PRIMERO: Que el presente
consideración y respetando

para

rias

Pro

na de

Por todo lo antes qxpuesto, eJe

dela Ley No. 340-06, el Reglame
con las disposiciones sen
después de analizar, evaluar
sooial CAELUM DOMINtC
Internacional Ref. Lplt-OCp p-201(

fe Ler

4terior,

Contrataciones Públicias y las
No.543-12, toda vez que tos
fueron inicialmente consensu
haber recibido quejas ¡ror los

SEGUNDO: Que es erridente
alegatos, incluye juego de pa
autoridad competente lea tales
presentado los Diseñol¡ solicita

con I

lar
aS, q

en la 
{enr:orica

Apertura de Priopuestas

por
Coordin

. Carlos Mesa C

ación y lrrs peritos
is Bal¡tista Vice-

|\\
u

mentarias que les cpnfieren
. 543-12, y en cumplimientb

para tales fines y pfectos,
presentadas por ll razón

Públioas, ademái de no

.R.L., en cada uno de sus
Rector, como a cualquier:
o de su falta, al nd haber:

Mecánicq a los Ciudadanos D
este GOM COMPRAS Y C

Internacione Licilación
principios in(



TERCERO: Que en tales
oAELUM DOMtliltcrANA, S
(tJSD$4.50), incluryendo unor
y USDg3.95, en Abrit det 201
Cerlificaciones dé Contrato, I

montos de venta: [.JISD$5.72.
violación a lo que esitablece
Contrataciones prlblicas.

CUARTO En consecuencia,
Proceso de Licitaciirn
de Pasaportes dej Lr:ctura
residentes en la República
dictada por la Dirér:ción Ge
diecisiete (2017).

En la ciudad de Santo Domi
(09) días del mes de mayo del n11

Licda. Luisa María A
Encargada Deparlamr-.nto F

Licda. Mirian J
Encargada

. 
--.-.-'rYr 

, ¡ rvtvt vt tvt(

en fecha veintinueve

tal de la Repúbl
7).

Licda.
Encargada

Dominicana, a lts nueVe

r. LPI-DGP-CCC-2p1 6-0q3,
) de marzo del añg dos riril

trr.t*

\
¡

iA

iúeroto *


